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    COMUNICADO DE PRENSA

                                  CONCEJAL JAVIER PALACIO MEJÍA

                                   “NO MAS CONEJO A BOGOTÁ”

Tutelan contra el alcalde Gustavo Petro para tumbar pico y placa abusivo en el centro de Bogotá
Más de 500 tutelas empezaron a ser radicadas hoy para pedir a la justicia que impida que a los habitantes y comerciantes del centro de la ciudad  se les vulnere sus derechos
Bogotá 12 de Febrero de 2014. Como parte del ejercicio de control político y el apoyo a la ciudadanía, desde el concejo de Bogotá el cabildante Javier Palacio radicó hoy la primera tutela que busca que un juez de la República impida que a los habitantes y comerciantes del centro de la ciudad, se les vulnere sus derechos con un pico y placa que sin estudios pretende que solo se pueda ingresar al centro de la ciudad en vehículos con mas de tres ocupantes.

Con la ampliación del pico y placa se esta vulnerando el derecho a la igualdad, porque existen zonas de la ciudad mas congestionadas que el centro y sin embargo, no son cobijadas con la absurda medida que para poder circular se debe llevar mas de tres ocupantes en el vehículo.

También se está violando el principio de confianza porque como candidato, el alcalde dijo que iba a desmontar el pico y placa y hoy está incumpliendo su promesa al ampliarlo en el centro de la ciudad

Adicionalmente se viola el derecho a la administración de justicia, nadie concertó con los habitantes del centro de la ciudad las nuevas medidas a tomar, como lo ordena la ley, fueron prácticamente encerrados en el centro y sin derecho a protestar.

Hoy ante los juzgados de reparto el concejal palacio radicó la primera tutela y acompañó la radicación de un centenar más, presentadas por los habitantes y comerciantes del centro de la ciudad, donde solo se pide que las condiciones que rijan de pico y placa para ellos sean las mismas del resto de la ciudad.
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